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En la CiuOOd de Barcelona, a 23 de ma r'z o de 1962
entre D. Juan Ferraté. Sol,é , de aquí en
adelante designado como el AUTOR, mayor de edad, vecino de E dmon-
bo n , Alberta , y con domicilio en Universi ty of

41berta duna par.te, y

D. Carlos Barral Agesta , mayor de edad,
y de esta vecindad, actuando en nombre de la EDITORIAL SEIX
BARRAL, S. A. de otra, de ahora en adelante designado como EDITOR.

1

_,_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ presta su con-

sentimiento a este acto, complementando la capaeidad civil, del AUTOR,
., firma este contrato en prueba de su conformidad al mismo.

Se reconocen mutuamente copacidad para este acto, y a continuación
CÒNVIEI:ÎÈ¡y lo q,ue sigues

.
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PRIMERO. - El AUTOR cede y transfiere al EDITOR todos y cada
uno de los derechos que, teniendo carácter transmisible, la ley le reconoce

y �ibuye 'sobre la ol)ra de su propiedad LA OPERACION DE
LEE R en las condiciones que se estipulan en los apartados siguientes.

SEGUNDO. - El ,EDITOR queda autorizado para reproducir, publicar
y vender la obra �bjeto de este contrato hasta un límite de 10. OO O

ejemplares, que constituirán la primera edición, comprometiéndose a

ponerla a la tienta en el pla:;o de un año a partir de la fecha del presente
contrato.



"

TERCERO. - El AUTOR percibirá como precio de ,la cesión:

1: - E1IO% sobre el precio de venta al público de cadfl ejemplar ven

dido i hasta la cifra de 10.000 ejemplares, en una o varias ediciones.

2: - El 12 ro sobre el mismo importe de los que excedan de aquella
cifra.

" �

tas: liquidaciones de las casuidades que el AUTOR haya de recibir en

vir{r.u1 d�' los indicados p�rcentajes �se efectuarán la primera al año de la

publicación de la obra; y {a/!' sucesivas hasta quedar agotada la edición,
en 30 de lùnio y 31 d�' diciembré. ae: �ada año. El EDITOR entregará al

" . �

:4.UTOR un èjemplar de las liquidacionesi y satisfará el saldo dentro del

mes siguiente a la fecha de aquélla.

A título de adelanto y a cuenta de las primeras liquidaciones que hayan
de practicarseçel AUTOR recibe en este acto la cantidad delS. OOOptas.
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i • CUARTO ..
- Habida cuentti .ui deterioro de ejemplares que se pr�r)uce

en lo conlecciôn; distribucZón y. devolución de las ediciones, así como los,

destina40s a atenciones de censura, crítica y .demás, quedará e'xceptuUflQ¡
de los porcentajes qué a favor del AUTOR establece ,el artí�ulo anterior,
una cantidad prudencial de ejemplares que no excederá del 10 % de los

ejemplares 'que 'constituyen lo: p,rif!1.erà edición.
"

("\
•• 1. or-

I '

El EDITOR entregarci al AUTOR g;atuitamente
de la obra objeto del presente contrato.

15 ejemplares

QUINTO. - El AUTOR concede al E/)ITOR el derecho de publicación
'de ¡utuilis eêli�îones al? lq.o�r�- ôbj:to eje este contrato, lo que podrá
f "l' " 'J." r . ,\,'¥V" 11')P. - de ei

,

e ectuar en e moao¡ forma, caractenstwas y numero e -ejemplares que
considere conveniente.

El AUTOR percibirá el porcentaje que le corresponda, de acuerdo con el

apartado 3:, del precio de Iq. tqtalidad de ejemplares vendidos.
,., .

En todo casa', el derecho 'regulhdo �n este apartado caducará al año de
'hal)ètse agotado, �a dltimà eaíc/ón' 'iJe.la obra, si durante dicho plazo el

.

\EJ)ITO'R no cÒmù.nièar�\àl AUTO'll 'sù voluntad de reimprimirla dentro
de los seis meses siguientes a la notificación.

SEXTO. � El �UrOR ;�utor'i�a al ÈDITOR la publicación de la obra, o

sus tr'adifccíonf!s,. en' países ed:iranjer01, o a contratar directamente, o bien

por medio de a8entes, �on editorialés extranjeras la publicación de la
misma o szls trai1bccione's. '



I' Durante -la .vig�neiá: dél presents» ooturtuo únicamente el EDITOR podrá
nego'cian Y'ooncertal" llts phbliO'acion:es, a que se refiere el presente pacto.
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Los gastos de comisión y tra,tnitaf:wt};'serán de cuenta del EDITOR y los

beneficios que la operación. produzca una vez deducidos los demás gastos
se distribuirán por 'mitád entre' 'ste 'y el AUTOR.

SEPTIMO. - G,ualquiera reproducciiin. impresa de la obra, total o par
cial, ya sea en Periódicos o en Revistas, ya adopte una forma condensada,
abreeiod«, ,çqmpil«Ula, o cu(Jq1:ier atta, como Pocket -Books� qubs del
''Libr,-R, Ed,ición de Lujo' o Bibliófilo, etc., habrá de ser necesaJ'iamente

contm.Últi� por el EDITO� 'quien q'Uèil(l afttorizado para ello; pero en

todo caso se �istribuirá su producto por mitad entre EDITOR y AUTON.

, No ,obstante lo anteriormente dlsÍnllésto, el EDITOR necesitará el consen

timienta de! AUTOR para toda ediciôa abreviada o condensada de la
obra objeù, del presente contr(lto, así como para todas aquellas que,
sea cual sea sa modalidad, impliqueu modificaciones en el texto.
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OCTA,r..o_. -'- Los derécho« dè ,�a.ptac!?n cinemotogréiico; radiofónica o

,

C����$úje�a otros �eríllqdos de ta
...
adecuación de la obra objeto del pre

sente contrato a otros medios fi; expresión o difusión, serán asimismo

contratados por el EDITOR, única persona que queda autorizado para

ello, y sus productos se distribuirén asimismo por mitad entre éste y

el AUTOR.

Pero en todo caso, el AUTOR deberá conocer y autorizar las adapta
ciones a que se refiere el presente artículo.

NOVENO. - El AUTOR renuncia a la inclusión de la obra o'bjeto del

presente contrato e� una futura colección parcial o completa de su..

obras si el EDITOR' no le concediere para ello la autorización expresa

y por escrito.

DECIMO. - Las facultades que se conceden al EDITOR en los apartados
anteriores y en relación con la obra objeto de este contrato tienen carác

ter exclusivo, siendo nulos cualesquiera actos o contratos en que el

AUTOR cediere los derechos que la ley le reconoce sobte la obra objeto
de este contrato en favor de otra, u otras personas, editores' o no.

UNDECIMO. - En el caso de que por causas independientes de la volun

tad del EDITOR se hubieren de introduoir modificaciones o supresiones
en el texto de la obra, el EDITOR vendrá obligado, previamente a su



p.ublicación, a recabar para elle la autorización del AUTOR. Si éste se

negqre a darla quedará resuelto: el -controto devolviéndose las cantidades
que en 'relación con el mismo, y como derechos y adelantos o en cualquier
otro concepto, hubiera, recibido.

Sin embargo, si el A UTOR utilizase el derecho que le reconoce el párrafo
anterior, no podrá ceder a un tercero la obra objeto del presente contrato,
11UHjificada o no.

.
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DUODEC1MfJ· -r-r- El presep".e contrato se considera vigente en tanto sub.
sistan los derechos .que; la: Ley' d,è Propiedad Intelectual reconoce al
AUTOR y a sus derecho-habit;mtes. "'.

DECIMOTERCERO. - Para cuantàs difer�ncias surjan en {a aplicación
de este contrato, las partes acuerdan, someterse a la jurisdicción de los
Juzgados y T�ibunales de ifarcelona.

DECIMOCUARTO.� El autor reconoce haber recibido
con anterioridid a li.fecha de este d¿cumento la

-c cantidad dè 15.000. ptas. estipuladas como antici
po en La cláusula' terc'èr'a del contra to.
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Sr. D. Juan Ferraté

Benedecto Mateo, 56
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